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S U S C R I P C I B N E S  

Mensual . . . . . . . . . . . . . . .  $ $,m Semestral . . . . . . . . . . . . .  $ 3 0 , ~  
Trimestral . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 15,OO Anual $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda piiblicacióti q ~ i c  no sea de composición corrida, se percibirán los centiinetros 
vlilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,00) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
tc) p~labrac ?or centímetro. 

Por la piiblicación de los Ba1ancc.s de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
c.J.no única taiifn la srlma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10) par 
paiabra. 

El precio mínimo por toda piiMit ación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de foima alternacld se recargara la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatiitos de sociedadrs para su publicación, deberbn ser presentados 

cn papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por aada 
iíiiea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
d-~iso o ed~cto para el c6rnpiito de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca-. 
ia !ínea oc1,pada. 

REMATE ADMINISTHA'aIVB 

Por un día mínimo -- $ 15,W. 
Por dos días hasta diez, regiran las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUELlCACIQNES A TERMINO 

En las pub:icacioneq a tér~nino qiie tengan qxe inseftarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

I'exto no mayor de 18 centimetrati Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 16 Días 20 Días 30 Dias 

Suaesorim .......................... $ 20.00 60 cm. 40,OO 90 cxh. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120.00 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OQ 120 cm. 120.00 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,00 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Fdictos de Minas .................. $ 30,00 120 [cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. S 0,20 (la paJJabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,00 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 

S U M A R I O  

DECRETOS PBg. No 

hf. de B. Social No 6413 del 21-10-74 - Declárase la nulidad de la sentencia dictada 
en estas actuaciones por el Tribunal de Etica y 
Ejercicio Profesional del Colegio de Médicos 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Salta 4597 
M. de Economía No 6429 del 22-10-74 -Reemplázase el texto de los artículos 69 y '99 

del decreto No 6268 de fecha 1.5-10-74 . . . . . .  4598 

DECRETOS SINTETIZADOS (Nios. 6406 al 6412, 6414 al 6428 y 6430 al 6465) . . .  4598 
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REMATE JUDICIAL 

No 19542 . Por Néstor A . Fernández . Juicio: Banco de la Nación Argentina vs . Cristino 
Ibáñez Gallegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 19546 - Por Car!os A . Cura . Tuicio: Pacheco Adhemar Humberto vs . Rodríguez Juan 
No 19514 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Zaia E . ]os6 Humberto vs . Reyes Benicio Ricardo 

. . . . . . . . . . . . . . .  No 19513 - Por Raúl Racioppi Juicio: Couseiro Golpe José vs Niei J, osé 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 19503 - Por Ernesto V Solá Juicio: Suc de Solaregui Anastacia 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y otro 

No 19391 - Por Julio C . Herrer'a . Juicio: Soria Francisco vs . 1-Ierrera Benedicta Berta G . de 
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I\rO 19543 . Juail Martín Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4616 . . . . . . .  
No 19474 . Viviana Fernández v Lindor Sulca .................................... 4616 ' 

N9 19418 . Audelia D'ionisia Bravo de Bravo .................................... 4616 ' 

No 19426 . Pedro Baldi y otros ................................................ 4616 
No 19395 . Francisco José Terrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ............ ,. .............. 4617 
No 19394 . Francisco JOsé Terrón ............................................... 4617 

............. No 19393 . Francisco José Terrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' .  4617 

' DECLARACIOM DE QUIEBRA 

...................................... . No 19478 Francisco Ricardo Oreste Valdez 4014 

CONTRATO SOCIAL 

Ni 19535 . Consignataria Salteña S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 461 8. 

AUR4ENTQ DE CAPITAL 

No 19538 - Anahí S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4620 
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CESION F E  CUOTAS SOCIALES 

X" 19539 - Sender S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4620 
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i'3 19141 - Bulonera Salta ..................................................... 462 1 
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AVISOS 

ASAMBLEAS 

No 19550 - Sociedad Boliviana Coronel Germán Busch, Orán, para el día 15-11-74 . . . .  4621 
No 19545 - Mutual Personal de la Direc. Gral. de Rentas. uara el día 6-12-74 . . . . . . . .  4621 
No 19540 - Club Náutico y Pesca de Salta, Dique c o r o r i ~ l ~ o l c l e s ,  para el día 15-11-74 4621 
No 19529 - La Troia S:A. Para e l  ,día 20-11-74 ................................... 4622 
No 19528 - La  aroma S . A .  Para el día 20-11-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \5 4622 
No 19527 - Las Mesadas S.A. Para el día 20-11-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4622 
No 19526 - La Población S. C.A.  Para el día 20-11-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4622 
No 19510 - Mi'cllel Torino Hnos. Para el día 30-11-74 ............................ 4623 
No 1'9500 - Coop. Agrícola Gai~adera y de Coilsumo La Isla Ltda. Para el día 10-11-74 . . ,1623 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 19497 - Modesto y Manzur Chibán S. A. Para el día 19-11-74 4623 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 19496 - Carlos Mardones S.A. Para el día 20-11-74 4,623 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 19495 - Güemes S. A. Para el día 13-11-74 .......... .,, 4624. 
No 19472 - Hierrosalta S.A., para el día 22-11-74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4624 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,No 19455 - Hieiaosalta S.A. Para el día 22-11-74 4624 

Sección 

Salta, 21 de octubre de 1974 

DECRETO No 6413 

Ministerio de Bienestar Social 

Expedientes Nros. 45 y 44/72 del Colegio de 
Médicos de  Salta; 18.311/72 - Cód. 74 y 
21.499/72 - Cód. 74. 

VISTO que el doctor José Elvio Dapena in- 
terpone recurso jerárquico en contra de la sen- 
trilcia dictada a Ioias 121/123 por el Tribunal 
de  Etica del Colegio de MAdicos de  Salta, me- 
diante la cual se lo sanciona de conformidad 
a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 177 
del decreto No 8984/65 modificado por decre- 
to No 1069/73, con la ciispensión temporaria 
e,l el eierciaio profeiional por el término de un 
año, con clausura clel local donde ejerce su pro- 
fesión; y, 

sentencia recnrrida es nula por haberse violado 
fundamentalmente normas de carácter procesal 
establecidas para la tramítación de  la causa; 

Que a fojas 165/168 Asesoría Letrada del 
A4inisterio del rubro dictainina que debe de+- 
rarse la nulidad de  la sentencia dictada a fajas 
121/123 por el Tribu~ial de Etica del Coicgio 
de Médicos de Salta; 

Qiie a fojas 171 Se estos obrados, Fiscalía de 
Gobierno comparte en todos sus términos el 
dictamen de Asesoría. Letrada del Ministerio del 
iirbro' y a la vez manifiesta que el Conseio de 
Cistritos debe ajustarse a lo dispuesto por el 
artíciilo 22 del decreto TiQ 9114165 y designar 
e: Tribunal especial para que se avoque al co- 
nocimiento de la causa y se pronuricie dentro 
del plazo señalado en la citada norma, dejan- 
dc establecido que el referido Consejo tiene la 
obligación legal de designar el Tiibual especial 
caso contrario se harA pasible de las sancioiles 
'que por ley correspondail; 

Por ello, 
. . .  

El Gobernador de ' la Provincia 
CONSID.ERANDO: D E C R E T A :  

Que el citado profesional fundanlenta el re- Artículo lo - Declárase la nulidad de la seii- 
curso interpuesto, en circunstancia de que la tencia dictada e11 estas actuaciones por el Tri- 


























































